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proyectos de edificación, se adopten las medidas 
preventivas necesarias, a fin de conseguir que las 
instalaciones auxiliares y complementarias de las 
edificaciones, tales como ascensores, equipos 
individuales o colectivos de refrigeración, puertas 
metálicas, puertas de garaje, funcionamiento de 
máquinas, distribución y evacuación de aguas, 
transformación de energía eléctrica, se instalen 
con las precauciones de ubicación y aislamiento 
que garanticen que no se transmitan al exterior 
niveles de ruido superiores a los establecidos en el 
artículo 24, ni se transmitan al interior de las 
viviendas o locales habitados niveles sonoros 
superiores a los establecidos en los artículos 22 y 
23 o vibratorios superiores a los establecidos en el 
artículo 27.  
2. En toda edificación de nueva construcción se 
deberá proyectar y ejecutar una planta técnica al 
objeto de que alberguen todos los equipos 
ruidosos afectos intrínsecamente al servicio del 
edificio. Las condiciones acústicas particulares de 
estas plantas técnicas serán similares a las 
condiciones exigidas en el artículo 28.2 de este 
Reglamento.  
3. Por la especial incidencia que en los objetivos 
de calidad acústica tienen las instalaciones de 
climatización, ventilación y refrigeración en general 
dichas instalaciones se proyectarán e instalarán 
siguiendo los criterios y recomendaciones técnicas 
más rigurosas a fin de prevenir problemas en su 
funcionamiento. Entre otras actuaciones, se 
eliminarán las conexiones rígidas en tuberías, 
conductos y máquinas en movimiento; se 
instalarán sistemas de suspensión elástica y si 
fuese necesario bancadas de inercia o suelos 
flotantes para soportes de máquinas y equipos 
ruidosos en general, asimismo las admisiones y 
descarga de aire a través de fachadas se 
realizarán a muy baja velocidad, o instalando 
silenciadores y rejillas acústicas que aseguren el 
cumplimiento de los límites de calidad acústica.  
4. En equipos ruidosos instalados en patios y 
azoteas, que pudiesen tener una afección acústica 
importante en su entorno, se proyectarán sistemas 
correctores acústicos a base de pantallas, 
encapsulamientos, silenciadores o rejillas 
acústicas, realizándose los cálculos y 
determinaciones mediante modelos de simulación 
o cualquier otro sistema de predicción de 
reconocida solvencia técnica que permita justificar 
la idoneidad de los sistemas correctores 
propuestos y el cumplimiento de los límites 
acústicos de aplicación.  

Artículo 40. Aislamientos acústicos especiales en 
edificaciones.  

1. Para las fachadas de las edificaciones que se 
construyan en áreas de sensibilidad acústica Tipo 
IV y V, por la especial incidencia que el ruido 
ambiental y de tráfico pudiera ocasionar en los 
espacios interiores de éstas, el Ayuntamiento 
correspondiente, exigirá al promotor de estas 
edificaciones que presente un ensayo acústico, 
emitido por técnico competente según se indica en 
el artículo 38, conforme al cual quede garantizado 
que los niveles sonoros ambientales en el interior 
de las edificaciones no superan los límites 
especificados en la Tabla núm. 1, del Anexo I, 
antes de la concesión de la licencia de ocupación.  
2. Los aislamientos acústicos de las fachadas de 
estos edificios, serán de la magnitud necesaria 
para garantizar que los niveles de ruido en el 
ambiente interior de la edificación no superan los 
establecidos en este Reglamento, debido a las 
fuentes ruidosas origen del problema acústico.  
3. Los ensayos acústicos a que hace referencia 
este artículo, deberán contemplar al menos el 25% 
del conjunto de viviendas afectadas.  
4. En caso de incumplirse esta exigencia, la 
concesión de la licencia de ocupación quedará 
condicionada a la efectiva adopción de medidas 
correctoras por parte del promotor.  

Sección 2.ª. Condiciones acústicas particulares 
en actividades y edificaciones donde se 
generan niveles elevados de ruido  

Artículo 41. Instalación de Equipos Limitadores- 
Controladores Acústicos.  
1. En aquellos locales descritos en el artículo 29 
de este Reglamento, donde se disponga de equipo 
de reproducción musical o audiovisuales en los 
que los niveles de emisión sonora pudieran de 
alguna forma ser manipulados directa o 
indirectamente, se instalará un equipo limitador-
controlador que permita asegurar, de forma 
permanente, que bajo ninguna circunstancia las 
emisiones del equipo musical superen los límites 
admisibles de nivel sonoro en el interior de las 
edificaciones adyacentes, así como que cumplen 
los niveles de emisión al exterior exigidos en este 
Reglamento.  
2. Los limitadores-controladores deberán intervenir 
en la totalidad de la cadena de sonido, de forma 
espectral, al objeto de poder utilizar el máximo 
nivel sonoro emisor que el aislamiento acústico del 
local le permita. Ningún elemento con 
amplificación podrá estar fuera del control del 
limitador-controlador.  
3. Los limitadores-controladores deben disponer 
de los dispositivos necesarios que les permita 
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hacerlos operativos, para lo cual deberán disponer 
al menos de las siguientes funciones:  
a) Sistema de calibración interno que permita 
detectar posibles manipulaciones del equipo de 
emisión sonora.  
b) Registro sonográfico o de almacenamiento de 
los niveles sonoros habidos en el local emisor, 
para cada una de las sesiones ruidosas, con 
indicación de la fecha y hora de terminación y 
niveles de calibración de la sesión, con capacidad 
de almacenamiento de al menos un mes, el cual 
será remitido a los Ayuntamientos respectivos los 
meses pares el primer año y los impares el 
segundo, siguiendo este orden alternativo los 
sucesivos, todo ello sin perjuicio de que pueda ser 
recogido por la inspección en cualquier momento.  
c) Mecanismos de protección, mediante llaves 
electrónicas o claves de acceso que impidan 
posibles manipulaciones posteriores, y si éstas 
fuesen realizadas, deberán quedar almacenadas 
en una memoria interna del equipo.  
d) Almacenamiento de los registros sonográficos, 
así como de las calibraciones periódicas y del 
sistema de precintado, a través de soporte físico 
estable, de tal forma que no se vea afectado por 
fallo de tensión, para lo que deberá estar dotado 
de los necesarios elementos de seguridad, tales 
como baterías, acumuladores, etc.  
e) Sistema de inspección que permita a los 
servicios técnicos municipales una adquisición de 
los datos almacenados a fin de que éstos puedan 
ser trasladados a los servicios de inspección para 
su análisis y evaluación, bien físicamente, o bien 
de forma automática mediante un sistema de 
transmisión telemática diario, adecuado al 
protocolo que el Ayuntamiento tenga establecido, 
de los datos recogidos por el limitador controlador 
en cada sesión para que sean tratados en un 
centro de procesos de datos que defina el 
Ayuntamiento. El coste de la transmisión 
telemática deberá ser asumido por el titular de la 
actividad.  
4. A fin de asegurar las condiciones anteriores, se 
deberá exigir al fabricante o importador de los 
aparatos, que los mismos hayan sido 
homologados respecto a la norma que le sea de 
aplicación, para lo cual deberán contar con el 
certificado correspondiente en donde se indique el 
tipo de producto, marca comercial, modelo, 
fabricante, peticionario, norma de referencia base 
para su homologación y resultado de la misma. 
Así mismo, deberá contar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con servicio técnico con 
capacidad de garantizar a los usuarios de estos 
equipos un permanente servicio de reparación o 
sustitución de éstos en caso de avería.  

5. El titular de la actividad será el responsable del 
correcto funcionamiento del equipo limitador-
controlador, para lo cual mantendrá un servicio de 
mantenimiento permanente que le permita en caso 
de avería de este equipo la reparación o 
sustitución en un plazo no superior a una semana 
desde la aparición de la avería. Así mismo, será 
responsable de tener un ejemplar de Libro de 
Incidencias del limitador que tenga establecido el 
Ayuntamiento respectivo, que estará a disposición 
de los técnicos municipales responsables que lo 
soliciten, en el cual deberá quedar claramente 
reflejada cualquier anomalía sufrida por el equipo, 
así como su reparación o sustitución por el 
servicio oficial de mantenimiento, con indicación 
de fecha y técnico responsable.  
6. El ajuste del limitador-controlador acústico, 
establecerá el nivel máximo musical que puede 
admitirse en la actividad con el fin de no 
sobrepasar los valores límite máximos permitidos 
por este Reglamento, tanto para el NEE como 
para el NAE.  
7. Previo al inicio de las actividades en las que sea 
obligatorio la instalación de un limitador-
controlador, el titular de la actividad deberá 
presentar un informe, emitido por técnico 
competente, que contenga, al menos, la siguiente 
documentación:  
a) Plano de ubicación del micrófono registrador del 
limitador-controlador respecto a los altavoces 
instalados.  
b) Características técnicas, según fabricante, de 
todos los elementos que integran la cadena de 
sonido. Para las etapas de potencia se deberá 
consignar la potencia RMS, y, para los altavoces, 
la sensibilidad en dB/W a 1 m, la potencia RMS y 
la respuesta en frecuencia. 
c) Esquema unifilar de conexionado de todos los 
elementos de la cadena de sonido, incluyendo el 
limitador-controlador, e identificación de los 
mismos.  
d) Parámetros de instalación del equipo limitador-
controlador: aislamiento acústico, niveles de 
emisión e inmisión y calibración  
8. Cualquier cambio o modificación del sistema de 
reproducción musical llevará consigo la realización 
de un nuevo informe de instalación.  

Sección 3.ª. Condiciones acústicas exigibles a 
las actividades que se realicen al aire libre  

Artículo 42. Espectáculos públicos y actividades 
recreativas al aire libre.  
1. En las autorizaciones que se otorguen para la 
realización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas al aire libre conforme a las condiciones 
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